
Sentencia del Tribunal General de 15 de diciembre de 2016 — Intesa Sanpaolo/EUIPO 
(START UP INITIATIVE)

(Asunto T-529/15) (1)

«Marca de la Unión Europea — Solicitud de marca figurativa de la Unión START UP INITIATIVE — 
Motivo de denegación absoluto — Falta de carácter distintivo — Artículo 7, apartado 1, letra b), del 
Reglamento (CE) n.o 207/2009 — Obligación de motivación — Artículo 75 del Reglamento n.o 207/ 

2009»

(2017/C 038/43)

Lengua de procedimiento: italiano

Partes

Recurrente: Intesa Sanpaolo SpA (Turín, Italia) (representantes: P. Pozzi y F. Braga, abogados)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (representantes: inicialmente P. Bullock, posteriormente 
L. Rampini, agentes)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Primera Sala de Recurso de la EUIPO de 29 de junio de 2015 (asunto 
R 2777/2014-1) relativa a una solicitud de registro del signo figurativo START UP INITIATIVE como marca de la Unión 
Europea.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a Intesa Sanpaolo SpA.

(1) DO C 371 de 9.11.2015.

Sentencia del Tribunal General de 15 de diciembre de 2016 — Novartis/EUIPO (Representación de 
una curva gris y representación de una curva verde)

(Asuntos acumulados T-678/15 y T-679/15) (1)

[«Marca de la Unión Europea — Solicitudes de marcas figurativas de la Unión Europea que representan, 
respectivamente, una curva gris y una curva verde — Motivo de denegación absoluto — Carácter 

distintivo — Simplicidad del signo — Artículo 7, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) n.o 207/2009»]

(2017/C 038/44)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrente: Novartis AG (Basilea, Suiza) (representante: M. Zintler, abogado)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (representantes: H. Kunz y S. Hanne, agentes)

Objeto

Sendos recursos interpuestos contra las resoluciones dictadas por la Quinta Sala de Recurso de la EUIPO el 23 de septiembre 
de 2015 (asuntos R 78/2015-5 y R 89/2015-5), relativas a las solicitudes de registro como marcas de la Unión de dos 
signos figurativos que representan, respectivamente, una curva gris y una curva verde.

Fallo

1) Anular las resoluciones dictadas por la Quinta Sala de Recurso de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO) 
el 23 de septiembre de 2015 (asuntos R 78/2015-5 y R 89/2015-5).
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2) Estimar los recursos presentados por Novartis AG ante dicha Sala de Recurso.

3) Condenar en costas a la EUIPO.

(1) DO C 90 de 7.3.2016.

Sentencia del Tribunal General de 9 de noviembre de 2016 — Gallardo Blanco/EUIPO — Expasa 
Agricultura y Ganadería (Representación de un bocado de caballo en forma de «h»)

(Asunto T-716/15) (1)

[«Marca de la Unión Europea — Procedimiento de oposición — Solicitud de marca figurativa de la Unión 
constituida por la representación de un bocado de caballo en forma de “h” — Marcas de la Unión y 

española figurativas anteriores — Motivo de denegación relativo — Uso efectivo de las marcas 
anteriores — Artículo 42, apartado 2, del Reglamento (CE) n.o 207/2009 — Riesgo de confusión — 

Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento n.o 207/2009»]

(2017/C 038/45)

Lengua de procedimiento: español

Partes

Recurrente: Juan Gallardo Blanco (Los Barrios, Cádiz) (representante: E. Estella Garbayo, abogado)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (representante: S. Palmero Cabezas, agente)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la EUIPO, coadyuvante ante el Tribunal General: Expasa Agricultura y 
Ganadería, S.A. (Jerez de la Frontera, Cádiz) (representante: A. Bosch Döffert, abogado)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Segunda Sala de Recurso de la EUIPO de 29 de septiembre de 2015 (asunto 
R 1502/2014-2) relativa a un procedimiento de oposición entre Expasa Agricultura y Ganadería y el Sr. Juan Gallardo 
Blanco.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a Juan Gallardo Blanco.

(1) DO C 59 de 15.2.2016.

Auto del Vicepresidente del Tribunal General de 16 de diciembre de 2016 — Casasnovas Bernad/ 
Comisión

(Asunto T-826/16 R)

(«Procedimiento sobre medidas provisionales — Función pública — Agentes contractuales — Resolución 
de un contrato por tiempo indefinido — Demanda de suspensión de la ejecución — Inexistencia de 

urgencia»)

(2017/C 038/46)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: Luis Javier Casasnovas Bernad (Santo Domingo, República Dominicana) (representantes: S. Orlandi y T. Martin, 
abogados)

Demandada: Comisión Europea (representantes: C. Berardis-Kayser y G. Berscheid, agentes)
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